
ADVOCACY TRANSNACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS: TEORIA, 
ESTRATEGIA Y ASPECTOS ÉTICOS

Barbara A. Frey, J.D.
Alianza de Derechos Humanos UMN-Antioquia
5, 6 & 8, 9 agosto 2013





Ningún pretexto de la soberanía nunca más 
se permitirá que una nación puede privar a 
las personas dentro de sus fronteras de los 
derechos fundamentales justificado del 
argumento que sean asuntos de interés 
interno. Ahora es un asunto de interés 
internacional para acabar con las infracciones 
de los derechos humanos básicos."
- Comité Judío Estadounidense, 1945



Art. 25: Toda persona tiene derecho a un 
nivel de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el bienestar, y en 
especial la alimentación, el vestido, la 
vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a 
los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros 
casos de pérdida de sus medios de 
subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad.



Art. 1: Todo individuo tiene derecho a la vida, 
a la libertad y a la seguridad de su persona.



Derechos humanos: ¿De dónde vienen? 

UDHR Párrafo preámbulo  1: Considerando 
que la libertad, la justicia y la paz en el 
mundo tienen por base el reconocimiento de 
la dignidad intrínseca y de los derechos 
iguales e inalienables de todos los miembros 
de la familia humana.

De la naturaleza?
Del Dios?



Del marxismo: los derechos humanos son 
una codificación de los principios 
neoliberales que benefician a la propiedad 
privada de gran alcance y apoyo. Los seres 
humanos no son, y nunca han sido iguales, 
por lo que para imponer esta idea como un 
derecho en realidad legitima el statu quo.



Relativismo cultural: 
Los derechos deben ser interpretados desde 
una perspectiva cultural o religiosa; no 
hacerlo es imponer los valores de una cultura 
sobre otra. Universalismo niega la 
autenticidad de las diversas prácticas y 
creencias.



Derechos contra desarrollo: Muchas más 
personas mueren del hambre y de la 
enfermedad que de la violencia por parte del 
estado. Debe centrarse en el desarrollo 
primero y luego se preocupemos por los 
derechos de los individuos.



UDHR Párrafo preámbulo 6: Considerando 
que los Estados Miembros se han 
comprometido a asegurar, en cooperación 
con la Organización de las Naciones Unidas, 
el respeto universal y efectivo a los derechos 
y libertades fundamentales del 

Del Estado?



Los derechos humanos son una religion laica
de alcance planetario

Elie Wiesel




